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Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de alJril de 196'9 sobre aplicación de
In,', beneficios de la a.cción concrrla(1a de (:ml~('r!'a:,

rp(fI'la.lcs para pl aiio 1969.

lIusll'í:-;imo 8f'Úor:

Por Orden ct'C' la presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 1964, dictada en aplicación de lo dispuesto en el a.rtículo 5.<'
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la Que se aprobó
el 1 Plan de Desarrollo Económico y SOcial. cuya vig'encia ha
;~ído mantenida por la Ley 1/1969, de 11 de febrero, por la que
.se aprueba el II plan de Desarrollo Económico y SOcial, se
fijaron las basps generales de la acción concertada para el
sector de conservas vegetales y se encomendó al Ministerio de
Industria la ejecución del concierto y su cumplimiento.

La Orden de este Ministerio de 21 de abril de 1965, por
la Que se dictan normas para la tramitación de la acción con
certada de conservas vegetales, prevé la posibilidad de abrir
TI uevos plazos para acogerse a los beneficios establecidos.

Declarada la acción concertada de conservas vegetales sec
tor prioritario a efect{)s de la concesión del crédito oficial por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de marro de 1969,
se estima conveniente hacer uso de la posibilidad a que se
refiere el párrafo anterior, estimándose Mimismo necesario es
tablecer, por un lado, unas exigencias indispensables en cuanto
a condiciones técnicas y dimensiones mínimas que deben reunir
los establecimiento.." industriales y. por otro lado, unas prefe
rencias para la:, concentraciones de empresas. ubicación en
distintas zonas, programas de promoción soiial y exportación.

En su virtud este Ministerio, previo informe favorable de
la Organización Sindical y del Sindicato Nacional de Frutos
y Productos Horticolas y en cumplimiento de lo acordado por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
en su reunión del día 18 de abril de 1969, ha tenido a bien
disponer'

Pl'imero.-Las empresas del sector de conservas vegetales,
a. que se refiere la base segunda del número primero de la
Orden de la Preridencia del Gobierno de 22 de agosto de 1964,
podrán acogerse al régimen de acción concertada de este sec
to}' durante un plazo que finaliza.rá el dia 1 de julio de 1969,

Segundo.-LaR solicitudes se tramitarán de acuerdo con lo
di:-;puesto en In. Orden de este Ministerio de 21 di~ abril de 11)65.

Tercero,-Para la calificación de los expedientes se tendrán
en cuenta los siguientes factores:

al Serán condiciones indispensables el cumplimiento de las
condiciones técnicas y dimensiones minimas establecida,.,,> para
el sector de COQ<;eJVas vegetales por el Decreto 2072/1968. de 27
de julio.

b) Serán considerados como factol'es preferentes lOH si
guientes:

1.0 Las concentraciones de empresas. con destrucción de los
t:·lementos de producción que no se concentren, que no supon
gan reducción de plantilla del personal que forma parte de
las empresas agrupadas.

2.° Localización en zonas donde se hayan llevado a efecto,
o estén en curso de realízación, planes de ordenación agraria.

3.° Colaboración con el sector agrario mediante la oportuna
asistencia técnica y orientación de los cultivos, estableciendo
mntratos especiales con los agricultores.

4,0 Programa~, de promoción y mejoras .sociales, incluidos
sistemas de retribución congruentes con los incrementos de
productividad qUE' se obtengan, participación de los trabaja
dores en el capital de la empresa y acceso de los mismos a
Ja<; pue.<¡tos de mando y dirección mediante un adecuado .">i8
lema de formación profesional.

5.° Exportación de un 40 por 100 de la producción o que
alcance aquélla un valor de 25 millones deo pesetas al atlo.

6." Las fm;iones o asociaciones de empresas o la creación
de servicios comunes. especialmente de carácter comercial.

7.0 El cumplimiento de las prescripcione" p.stablecidas por
f'l Código Alimentario Espm.lol.

Cuarto.-Los créditos oficiales que puedan Rel' concedidos al
amparo de la acción concertada de este sector no podrán ser
aplicados para In adquisición de maquinaria y equipo indus
tríal de fabricación extranjera.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efeetos.
Días guarde a V. L muchos ailo!,;
Madrid. Ul d~ abríl de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr- Directol~ general de Industrias Textiles. Alimentarias
y Diversa.!'.

ORDEN de 19 de abril de 1969 sobre aplicación de
benelicios a la. acción concertada de la piel para
d (('110 1969

Ilustrisimo seüor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 1964, dictada en aplicación de lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se
aprobó el 1 Plan de Desarrollo Económico y Social, cuya vigen
cia ha sido mantenida por la Ley 1/1969, de 11 de febrero.
por la que se aprueba el II Plan de Desarrollo Económico Y
Social, se fijaron las bases generales de la acción concertada
para el sector de la piel y se encomendó al Ministerio de In
dustria la ejecución del concierto y su cmnplimiento.

La Orden de este Ministerio de 15 de septiembre de 1964,
por la que se dictan normas para la tramitación de la acción
concertada de la piel, prevé la posibilidad de abrír nuevos pla
zos para acogerse a los beneficios establecidos.

Declarada la acción concertada de la piel sector prioritario,
a efectos de la concesión del crédito oficial, por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 24 de marro de 1969, se estima
conveniente hacer uso de la posibilidad a que se refería el
párrafo anterior, estimando asimismo necesario establecer: por
un lado, unas exigencias indispensables en cuanto a condiciones
técnicas y dimensiones mínimas que deben reunir los estable
cimientos industriales, y por otro lado, unas preferencias para
bs concentraciones de empresas. programas de promoción so
dal y exportación,

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Organi.
zación Sindical y del Sindicato Nacional de la Piel y en cl.Ul1
plimiento del acuerdo adoptado por la Comisión Delegada del
C';rObíerno para Asuntos Económicos en su reunión del día 18 de
abril de 196-9, ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Las empresas de curtición, de fabricación de cal~

7udo de cuero en serie y las de manufacturas d~ cuero, a que
se refiere la base segunda del número primero de la Orden de
b Presidencía del Gobierno de 22 de agosto de 19M, podrán
acogerse al régimen de Mción concerta-<:la de este sector dl.U'an
l? un plazo que finalizará el día 1 de julio de 1969.

SegundO...-JALs solicitudes se tramitarán de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de est~ Mini'>t-erio de 15 de septiembre
de 1004.

Tercero.-Para la calificación de los e>"1)€{iientes se tendrán
en cuenta los sigUientes factores:

a) Será condición indispeu...'mble, tanto para las concentra
ciones de empresas como para las nueva..<; industrias que se
monten o ampliaciones de las existentes, el cumplimiento de las
condiciones técnicas y dimensiones mínimas establecidas por
el Decreto 2{}7~1:I1968, df' 27 de julio.

•
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II. Autoridades personal

NOMBRMUENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

OUDEN de 18 de abril de ,':'JI:iY pUl' la que se nom
bra Presidente de la Comhilijn hl-lerministerial paru
pI estudio del proyecto el,e Reljla1nento de Zona,\
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacío,
nal al excelentísimo seflOT don Fernando de San
tiago JI Día,"! de Mendhil.

Excmos. Sres,: De acuerdo con la prupuesta formulada po!
el Alto Estado Mayor esta Presidencia del Gobierno tieni:'
a bien nombrar al €'xcelenüsimo seúor üon Fernando de San
Hago y Díaz de Mendívil, General de Brigada de Caballería del
Servicio de E¡:;tado Mayor, Presidente ele' la Comisión Intermí
nistería! para el e..<;tudio <lel proyecto de Reglamento de Zonas
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, constitui
da por Orden de 13 de noviembre de 1963 1«Boletín Oficial del
Estado» número 278), en sustitución del General de División
excelen~ísimo seúor don Juan Mateo Marcos, que ha sido desig~
nado DIrector general de Servicies del Ejército.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y pfeetos,
DiOS guarde a VV. EK
Madrid; 18 de flbril de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO ORDEN de 18 de abril al" 1%9 por la que "e nom
bra Presidente de la Cornisiijn lnfer';flinislerial para
"1 e"tudio de las disposiciones especiales que han
de rcqular las Escalas de CO'In-plempnto 11 R('ser/'{/
,Vaval al e:rcelentísimo griwr don Fernando de
5,'a'l1li(((1O } Dia?; de MI?J1(líri!_

Excmo« t 1111:08. Sres,: De acuerrlo con la propuesta formu
lada. por el Alto Estado Mayor, esta Presidencia del Gobierno
tiene a biell nombrar al excelentisimo seüor don Fernando de
Santiago y Díaz de Mendívil, General de Briga<la de Caballe
ría del Servicio de Estado MayOl", PI'e¡.;id€nte de ia Comisión
Interminist€rial para el e¡;tU'dio de las dispOSICiones especiales
que han de regular las Escalas de Complemento .\' Reserva
Naval. constltuida por Ord{'m de 13 ele febrero de 1969 (<Boletín
Oficial del Esta-do» numero 44). en !'-ll;~t.itl1ción del General de
División exeelentisimo señor don JllDn Mateo Marcos, que ha
si(lo df'''',i?,nn{lo Dir-fc[or g~ne'n] de SelTidos c1t"1 Ejército.

1.C! que cUHiuni('o ;¡ (.''1/ Fr:; \'\- n ¡mr!! ;;ll conocimIento
.\' f'fedo,c;

Dios gu~;.'d{' :1 VV :P.E. ,\ Vii
:\1;¡¡lnd iR::1' abril df' 1%\)

CARRERO
CARRERO

Excmos. Sre:::.. Ministros de Jm;ticia. de! Ejérc:iio, de Marina,
de Obras Públicas, del Aire, de Comereio, de Inl'ormación
y Turismo y ele la Vivienda y (T<"nera1 Jeff' fiel Alto E8Ütdo
Mayor.

ORDEN de 18 de abril de 1969 ¡JOr la quc \e 'lwm
bm Presidente de la Comisión Inlcnninist.eHal para
I'l ccoludio JI redacción del Rcqlamen/o qlle desano
Ila la Ley General del Servido Militar al exccleu
lisúno seií,or don Fernando de Sanliaflo ¡¡ DiCE {fe
JWend-ivil. -

Excmos. e !lrnos. Sres.: De acuerdo con la propuesta formu
lada por el Alto Estado Mayor, €Rta Pre.<;idencia del Gobíerno
tiene a bien nombrar al excelentísimo seiior don Fernando de
Santiago y Díaz de Mendívil, General dt~ Brigada de Caballería
del servicio de Estado Mayor, Presidente d€ la. Comisión Int'€r
ministerial para el estudio y redacción -del Reglamento que des·
arrolla la Ley General del Servicio Militar, constituida por Or
den de 28 de marzo de 1969 ({l;'Boletin Oficial del E!'-oodo» nú·
mero 89), en sustitución del General df' División Fxce;j)ntísil11L
señor don Juan Mateo Marcos, que ha sido dt'slgnado Director
general de Servicios del Ejército,

Lo qUe comunico a VV, EE. y VV JI. pm',J .~l; conorimienfn
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y vv. TI
Madrid. 18 de abril dI" H169,

(' ,A.HRF:R ()

EXcmos. e IlmOR. Sres.

OJun'N dI' 18 de abril dp 1969 ]Jor la que se 1L01n·
In-a funcionarios de CarTera del Cuer-po de Esta
rli,\litü': T¡\::nic(J,'{ a los Sl'úor¡,,~ (fue se citan

limu Sr. Te-nninadas las oposielUnC':i convocadas por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 6 dé' abril de 1968 (<<Boletín
Ofic.ial del Estado» númelo 9~ de 16 del miRffiO mes) para
proveer pla:¿fls de Estadísticos T~c]}jeos del Institut.o Nacional
de Estadistica, cuya relación de aprobados se publicó en el
«Boletín Oficial del EstadO) del día 14 de marzo de 1969, de
conformidad con la propuegta de la Dirección Gen€ral. y con
arreglo a. lo preceptuado en los articulas 17. 2. Y 36, aL de la
Ley de Funcionarios Civiles dd Estndo y 55 .v concordantes del
Reglamento de la Ley de Estadistica de 2 de febrero de 194'8.

Esta Presidencia del Gobierno h(-l. tenido a bien nombrar
tuncionarios del Cuerpo de EstndíRticos Técnicos del Instituto
Nacional dr. Estadística a las personns que se- relacionan a con
tinuación, según el orden obtenido en 1:,." correspondientes prue
bas df' sf'lE'cción

Panl la ~\dqUlSjeiÓll de la condición de luncionarios de ca
ITera por los rpl'eridos t.,;andidatos será necesario que juren
acatamiento n los Principíos Fundamentales del Movimiento
Nacional y dem:'¡s LeyeR Fundamentales del Heino y tomen po
scsúm el€' ~·Il" dt'stinos dentro del plm>;(l kgal, de acuerdo con
lo que se dispone en el articulo :}6. el y d'. de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, {jpllit'l'flo ('f'rtificnrse el "nmpli·
miPllto Ijl' flmh(ló' )'l'Quisitos


